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Misión: Órgano constirucional que juzga el desempeño de los magistradosjudiciales, agentesfiscales y defensores públicos por lo supuesta

comisión de delitos o mal desempeño en el ejercicio de sus Junciones, observando el debido proceso y velando por la correcta administración
de justicia, en lulela de los derechos de los ciudadanos.

RESoLUCIÓN ¡.e.vr./D.c.r.H./s.c. *t 7 9 ¡zoz+

POR LA CUAL SE DECLARA ASUETO INSTITUCIONAL LOS DÍAS 24 Y 3I DE

DICIEMBRE DE 2024, PARA EL PI-ANTEL DE FUNCIONARIOS DEL JURADO DE

Asunción, '?.b a.diciembre de2O24

VISTO: Fll decreto presidencial no 3131 de fecha 20 de üciembre de2024, así como las

feswidades de la Navidad y Año Nuevo, y;

CONSIDERANDO:

Que, por el referido decreto el Presidente de lia Repubüca resolvió: 'Art. lo.- Declárase a¡ueto

los dias 241 31 de di¿iembre de 2024 para losfuncionaios de la administradón pública centra/1 entidades

descentraliiadas", -

Que,las celebraciones de Navidad y Año Nuerro son de gran tradición y signiFrcaciónpara

el pueblo paraguayo, y conllevan preparativos y desplazamientos de los ciudadanos, por lo que

resulta oportuno declarar asueto en los días prer.ios, para el plantel de funcionarios de la institución

),, en consecuencia, corresponde disponer la suspensión de los plazos procesales en las causas

tramitadas ante esta instrrución y los sumarios administrativos desarrollados en la misma.-

Que, la ley no 6814/2021 <<pue regala e/ prorcdimientl para el Enlaicianiento .1 Remodón de

Magistrados Judidalet Agentes Fiscales, Defensore.r Públicos 1 Sindicos de puiebra 1 deroga la Lry N"

3759/2009 "pueregulaelprocedinientlparael EnjuidanientolRemocióndeMagi$radotlderogalasleles

antet'edentes" 1 sas modifit'atoia»», en su artjculo 2o inciso c), faculta al Presidente a: "Su:ribir /a¡

prouidendas de mero trámite, lot ofdotl' lo¡ docamenlot de geÍirin admini¡tratiud'.-

Por tanto, en uso de sus atribuciones legales,

LA PRESIDENTA DELJURADO DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS

RESUELVE:
Art. 1": DECLARAR asueto institucional los días 24 v 31 de drciembrc de 2024, pata el plantel

de funcionarios delJurado de Enjuiciamiento de Magistrados.-

l¡¡t.2: DISPONER la suspensión de los plazos procesales en causas ttamitadas ante este órgano

consdtucional v los sumar'i.os administratir.'os desaffollados en la instirución, los días

señalados en el artículo 1" de la ptesente decisión.-

Art.3": COMUNICAR ulenes corre plida, atchivar.-

Prof. A Pucheta Vda. de Correa
Ante mí:
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Secretaria General

Wsión: Ser una inslihtción confiable y reconocida por la aplicación de procesos tansparentel objetivos e imparciales en el cumplimiento de
su rol constitucional, para elfortalecimiento del estado de derecho, en beneficio de la sociedad.
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